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RESOLUCIÓN *J1O{ ¡Z.OZS

UPOR LA CUAL SE DESIGNA A LA LIC. NORMA PETRONA ALMADA, COMO
DIRECTORA INTERINA DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORíA INTERNA DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA)".

Arr,r"ió,'r, 
lil

de Setiernbre de 2.023.-

VISTA:

CONSIDERANDO: Que,la citada disposición legal, en su aftículo 15o, establece que son
atribuciones y funciones del Presidente, Numeral2),inc.l) "nombrar
previa selección, contratar, trasladar, remover y disponer sumarios
administratittos a íuncionarios, de acuerdo con los nolmas jurídicas
vigentes".

Que, en fecha 2l de agosto de 2.023, se promulgó el Decreto No 94,
..POR EL CUAL SE NOMBRA AI- SEÑOR EDGAR ALDEN
ESTECHE ALFONSO, COMO PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOI-OCÍE ACNARIA".

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfocultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA uPTA)

NE,SUELVE:

Artícul.o 1".- DESIGNAR, alaLic. Norma Petrona Almada, con c.I. N' 1.199.059, como
Directora Interina de la Dirección de Auditoría Interna del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a partir de la fecha de vigencia de
la presente Resolución.

Artículo 2o.- COMUNICA,R, a quienes corresponda y cumplido archivar.

LaLey N' 3788/2010 "QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOT-OGÍA AGRARTA (rPTA)", y;
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